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CONSTANCIA SECRETARIAL: Veinticinco (25) de agosto de 2022, A Despacho 

de la señora Juez informando que, el apoderado del demandante, presenta escrito 

solicitando no se entreguen dineros. proceso terminado por conciliación, Sírvase 

proveer 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez   

Secretario   

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de 2022 

  

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda verbal de restitución de vivienda 

urbana de única instancia promovida por Mauricio Suárez Patiño contra Blanca 

Cecilia Giraldo Sánchez, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00571-00. 

 

El presente proceso fue terminado por conciliación en audiencia celebrada el 7 de 

junio del presente año, supeditando la entrega de dos millones de pesos a la 

demandada, hasta tanto ésta restituyera el bien en disputa, lo que sucedió 

efectivamente el 5 de agosto de 2022, como consta el acta que aportaron las partes. 

 

En auto anterior se procedió a autorizar la devolución de los títulos a la demandada a 

través de su apoderada, ya que se cumplió con el acuerdo conciliatorio. 

 

Ahora el apoderado demandante, solicita no hacer devolución de los dineros a la 

demandada hasta tanto no se cancelen los últimos valores de los servicios públicos, 

que al momento no se han sido pagados porque no han llegado los correspondientes 

recibos. 

 

Ante lo solicitado por el togado demandante, no se le dará trámite, en virtud que como 

primera medida, no presenta su reclamo como un recurso al auto anterior, y como 

segundo; y como se indicó una vez más en dicha decisión; nunca fue tema en la 

conciliación el pago de los servicios públicos. 
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Se reitera entonces, que no se le dará trámite a lo solicitado por el profesional que 

representa a la parte actora, recordándole que, de existir incumplimiento en el pago 

de los servicios públicos, existe vía procesal para ello. 
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